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 Una lista de verificación para renovables 

rápidas pero justas 

Las energías renovables (ER) representan una gran oportunidad para las comunidades 

locales. Sin embargo, los alcaldes suelen enfrentarse a desafíos como la oposición local, 

la falta de valor percibido a nivel local y los intereses y motivaciones en conflicto. Los 

municipios necesitan apoyo adecuado para desempeñar su papel clave como 

facilitadores, mediadores y habilitadores de una mayor aceptación local. Los Cinco 

principios básicos, surgidos del primer consenso europeo sobre equidad entre sectores 

clave, ofrecen a los municipios y partes interesadas un marco para facilitar proyectos de 

energías renovables que se perciban como justos para todos. 

A partir de estos principios, este documento presenta una lista de verificación que 

pueden utilizar alcaldes y personal municipal cuando reciban propuestas de 

desarrolladores sobre nuevos proyectos de energías renovables o al iniciar sus propios 

proyectos. Recomendamos aplicar esta lista a todos los proyectos nuevos. Los principios 

subyacentes han sido co-creados y respaldados por importantes grupos de interés 

europeos, lo cual garantiza imparcialidad y la percepción de justicia para todos. El 

objetivo es reducir los conflictos locales y acelerar los proyectos renovables sin necesidad 

de intervención legal. No se espera que cada casilla se marque en todos los proyectos, 

pero utilizar estas preguntas en la etapa de planificación y como base para el diálogo con 

actores locales fomentará un discurso más positivo y constructivo desde el inicio. 

Principio 1 (Proyectos Locales – Decisión Local) 

La participación temprana, continua y significativa de todos los actores relevantes es 

esencial. Esto incrementa la percepción de equidad y facilita la implementación de 

nuevas infraestructuras de ER y redes eléctricas. 

Como municipio, deberías considerar: 

☐ ¿El proyecto incluye una participación temprana y significativa entre el 

alcalde/consejo municipal y los actores del proyecto? 

☐ ¿El proyecto cuenta con una estrategia de participación pública colaborativa 

para involucrar a las comunidades locales? 

☐ ¿Las comunidades locales son invitadas a procesos de consulta, idealmente 

mientras se consideran distintas ubicaciones del proyecto y con flexibilidad para 

influir en los resultados? 

☐ ¿La estrategia de participación pública incluye a ciudadanos vulnerables y 

jóvenes? 

☐ ¿El proyecto se relaciona con representaciones locales de intereses (p. ej. 

asociaciones ciudadanas), incluidas comunidades energéticas existentes o 

potenciales interesadas en invertir? 

https://fastandfairenergy.eu/
https://fastandfairenergy.eu/
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Principio 2 (Proyectos Locales – Beneficio Local)  

Deben existir beneficios comunitarios tangibles, apropiados y proporcionales, en 

conformidad con la legislación nacional y regional, y con los objetivos de las comunidades 

locales implicadas. Esto fomenta el apoyo público y el sentido de pertenencia y orgullo 

por la nueva infraestructura.  

Como municipio, deberías considerar: 

☐ ¿El proyecto incluye empresas locales y/o crea empleos locales? 

☐ ¿El proyecto ofrece esquemas de distribución de beneficios o copropiedad 

comunitaria adaptados a las necesidades locales? 

☐ ¿El proyecto contribuye con impuestos empresariales al presupuesto municipal? 

 

Principio 3 (Transparencia y Gobernanza)  

Es esencial un uso, comunicación y gobernanza transparentes del proceso y de los 

ingresos adicionales generados por la nueva infraestructura, de acuerdo con la legislación 

nacional y regional. La implementación de esquemas de beneficios debe ser 

transparente.  

Como municipio, deberías considerar: 

☐ ¿Conoces bien cómo la legislación nacional/regional regula los esquemas de 

beneficios y los pagos voluntarios al presupuesto municipal? 

☐ ¿Haces pública y comunicas activamente a través de varios canales cómo se 

utilizan los ingresos municipales derivados de las ER y red eléctrica? 

 

Principio 4 (Energías Renovables Positivas para la 

naturaleza)  

La instalación de ER y redes tiene un impacto en la naturaleza y la biodiversidad, pero 

este impacto puede minimizarse, mitigarse e incluso volverse positivo si se gestiona 

adecuadamente. Las ER y las redes eléctricas deben implementarse junto con la 

protección y restauración de la naturaleza. 

Como municipio, deberías considerar: 

☐ El proyecto aplica la jerarquía de mitigación, 

o Primero, evitando o previniendo impactos negativos; 

o Segundo, minimizando daños y rehabilitando sus efectos (ej. aumentando 

biodiversidad en sitios fotovoltaicos, eólicos y de red); 

o Tercero, compensando impactos residuales adversos 

 

☐ ¿Colaboras con el desarrollador para aplicar esta jerarquía? Por ejemplo, 

mediando entre usuarios del suelo o evaluando tierras disponibles para 

compensaciones. 
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Principio 5 (Empoderamiento de las iniciativas 

comunitarias)  

Es esencial un terreno de juego equitativo para todos los actores del mercado de 

energía renovable. Los actores con menos capacidades administrativas y financieras 

(ej. iniciativas ciudadanas o comunitarias) necesitan apoyo específico para desarrollar 

proyectos propios y acceder a la red en igualdad de condiciones con actores 

profesionales. 

Como municipio, deberías considerar: 

☐ ¿El proyecto contempla colaboración con una iniciativa energética comunitaria 

local? 

☐ ¿Conoces iniciativas energéticas impulsadas por la comunidad en tu zona 

interesadas en participar? 

☐ ¿Apoyas y/o colaboras con iniciativas energéticas lideradas por la comunidad? 

☐ ¿Coordinas con tu operador local/regional de red de distribución para apoyar 

iniciativas ciudadanas? 

☐ ¿Creas oportunidades en procedimientos de contratación pública para asignar 

espacio y/o remunerar proyectos desarrollados por comunidades energéticas 

renovables? 

☐ ¿Tú y la ciudadanía tenéis suficiente conocimiento sobre el valor añadido de la 

propiedad local y acceso a financiación y conocimientos para realizar iniciativas 

lideradas por la comunidad?  

 

 

 

 


